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SECCIÓN QUINTA

Núm. 9683

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, 
PLANIFICACIÓN Y EMPLEO

CONVENIOS COLECTIVOS

Sector Industria, Tecnología y Servicios del Metal de Zaragoza

RESOLUCIÓN de la Subdirección Provincial de Trabajo de Zaragoza por la que se 
dispone la inscripción en el registro y la publicación del acuerdo de modificación 
del convenio colectivo del sector de Industria, Tecnología y Servicios del Metal 
de Zaragoza.

Vista el acta de la comisión negociadora del convenio colectivo del sector 
de Industria, Tecnología y Servicios del Metal de Zaragoza (código de convenio 
50000675011982), suscrita el día 27 de noviembre de 2020 entre la Federación de 
Empresarios del Metal de Zaragoza (FEMZ) y de los representantes de trabajadores 
del sector (CC.OO. y UGT), en la que se acuerda ampliar el artículo 15 y modificar 
el artículo 50 del citado convenio colectivo, recibida en la Subdirección Provincial de 
Trabajo de Zaragoza con fecha 27 de noviembre, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90.2 y 3 del Real Decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en 
el Real Decreto 713/2010 de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios y 
Acuerdos Colectivos de Trabajo,

Esta Subdirección Provincial de Trabajo de Zaragoza acuerda:
Primero. — Ordenar la inscripción del acta citada en el Registro de convenios 

y acuerdos colectivos de esta Subdirección Provincial, con notificación a la comisión 
negociadora.

Segundo. — Disponer su publicación en el BOPZ.
Zaragoza, 16 de diciembre de 2019. — La subdirectora provincial de Trabajo, 

Ana Clarés Puncel.

ACTA

Asistentes:
• Por la representación empresarial:
Federación de Empresarios del Metal de Zaragoza (FEMZ):
—Don Javier Ferrer Dufol.
—Don Carmelo Pérez Serrano.
—Doña María Victoria Pérez Sierra.
—Don Jose María Marcén Salvador.
• Por la representación de los trabajadores:
CC.OO. Industria Aragón:
—Doña Ana Pilar Sánchez Delgado.
—Don Celso Hornero Hidalgo.
UGT- FICA Aragón:
—Don José Juan Arceiz Villacampa.
—Don Javier Ibáñez Madurga.

En Zaragoza, siendo las 12:00 horas del día 27 de noviembre de 2020, en la 
sede de la Federación de Empresarios del Metal de Zaragoza se reúnen las per-
sonas relacionadas anteriormente, miembros todos ellos de la comisión negociadora 
del Convenio Colectivo Provincial para la Industria Siderometalúrgica de Zaragoza 
vigente para los años 2020-2022, a fin de tratar la afección que ha supuesto el re-
traso en la publicación del convenio colectivo, en lo relativo en el artículo 50 sobre la 
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acreditación de participación en el plan formativo. Asimismo abordan lo relativo a las 
cuantías de las dos pagas extraordinarias del año 2021. 

Así pues, se inicia la presente reunión de la comisión negociadora alcanzando 
los siguientes

acuerdos:
Primero. — Las partes se reconocen para la celebración del presente acto como 

componentes de la comisión negociadora que firmaron el convenio colectivo provin-
cial para la Industria Siderometalúrgica de Zaragoza vigencia 2020-2022, con pu-
blicación BOPZ con numero 262, de 13 de noviembre de 2020, y código convenio 
50000675011982.

Segundo. — Ambas partes acuerdan modificar el artículo 50, formación y plus 
compensatorio de formación, en su último párrafo con el siguiente redactado:

«Las obligaciones derivadas del presente artículo deberán estar implementadas 
en las empresas con anterioridad al 01/1/2021».

Tercero. — Asimismo, ampliar el artículo 15, gratificaciones extraordinarias, 
acordando publicar las tablas correspondientes a las dos pagas extraordinarias del 
año 2021, cuyo valor está incluido en la RBA anexo I correspondiente a las tablas de 
2021 al objeto de indicar sus cuantías como anexo VII al convenio.

Cuarto. — Designar a doña María Victoria Pérez Sierra, de la FEMZ, para rea-
lizar ante la autoridad laboral todo tipo de gestiones y trámites derivados del Convenio.

Leídas que les fueron estas sus manifestaciones, y encontrándolas de confor-
midad, firman la presente acta en el lugar y fecha indicadas en el encabezamiento.

ANEXO VII

Pagas extraordinarias 2021 

GRUPO 
PROFESIONAL 

NIVEL         
GRUPO 

DIVISION 
FUNCIONAL ANTERIOR CATEGORIA PROFESIONAL ASIMILABLE 

PAGA 
EXTRAORDINAR
IA  JUNIO 2021 

PAGA 
EXTRAORDINAR
IA  DICIEMBRE 

2021 

G
R

U
PO

 1
 

  TECNICOS Titulado Superior 1.752,82 1.752,82 

  EMPLEAD
OS Director Gerente 1.752,82 1.752,82 

G
R

U
PO

 2
 

2.1 TECNICOS Titulado Medio (Aparejadores);  ATS;  Titulado Superior 
Entrada 1.704,51 1.704,51 

2.2 TECNICOS Ayudantes de Ingeniero ; Ayudante Arquitecto 1.617,45 1.617,45 

2.3 TECNICOS Graduados Sociales 1.514,81 1.514,81 

  EMPLEAD
OS Jefe Primera Administracion 1.536,60 1.536,60 

G
R

U
PO

 3
 

  TECNICOS Jefe Primera Laboratorio 1.467,72 1.467,72 

  TECNICOS Dibujante Proyectista;  Jefe Primera Organización Trabajo;  
Delineante Proyectista 1.467,72 1.467,72 

  TECNICOS Jefe Segunda Laboratorio; Jefe Segunda Organización Trabajo 1.467,72 1.467,72 

  EMPLEAD
OS Jefe Segunda Administracion 1.474,93 1.474,93 

  OPERARI
OS Jefe Taller 1.514,81 1.514,81 

G
R

U
PO

 4
 

  TECNICOS Maestros Industriales 1.436,11 1.436,11 

  EMPLEAD
OS Viajante;  Oficial Primera Administracion 1.375,54 1.375,54 

  EMPLEAD
OS Tecnico Organización Primera;  Delineante Primera 1.375,54 1.375,54 

  
OPERARI

OS Maestro Taller 1.391,45 1.391,45 

G
R

U
PO

 5
 

  EMPLEAD
OS Analista Primera 1.321,89 1.321,89 

  EMPLEAD
OS Oficial Segunda Administracion 1.321,89 1.321,89 

  EMPLEAD
OS Delineante Segunda; Tecnico Organziacion Segunda 1.321,89 1.321,89 

  OPERARI
OS Encargado 1.292,24 1.292,24 

  OPERARI
OS Oficial Primera 1.277,27 1.277,27 

  OPERARI
OS Chofer Camion Grua 1.292,24 1.292,24 

  OPERARI
OS Oficial Segunda 1.277,27 1.277,27 

G
R

U
PO

 6
 

  EMPLEAD
OS Analista Segunda;  Auxiliar Organización 1.254,31 1.254,31 

  EMPLEAD
OS Auxiliar Administrativo 1.254,31 1.254,31 

  EMPLEAD
OS Auxiliar Calcador; Auxliar Laboratorio; Almacenero 1.254,31 1.254,31 

  OPERARI
OS Chofer Turismo 1.249,41 1.249,41 

  OPERARI
OS Capataz 1.249,41 1.249,41 

  OPERARI
OS Oficial Tercera 1.234,95 1.234,95 

  OPERARI
OS Especialista 1.234,95 1.234,95 

G
R

U
PO

 7
 

  EMPLEAD
OS Telefonista 1.225,15 1.225,15 

  EMPLEAD
OS Vigilante 1.225,15 1.225,15 

  EMPLEAD
OS Ordenanza; Portero 1.225,15 1.225,15 

  OPERARI
OS Peon 1.210,97 1.210,97 

      
A cada paga extraordinaria se adicionará el complemento "ad personam" que, en su caso, pueda corresponder.  

EMPLEADOS

EMPLEADOS

EMPLEADOS

OPERARIOS

OPERARIOS

OPERARIOS

OPERARIOS

OPERARIOS

OPERARIOS
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EMPLEADOS
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